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LA PLATA, 4 de Abril de 2007


Visto: la Resolución N° 737/07 del Consejo General de Educación y 

CONSIDERANDO:


Que es necesario pautar la carga horaria en la que deben ser designados los docentes de cada sección del sistema a distancia con carácter semipresencial, para que puedan desarrollarse las tutorías académicas y de orientación y seguimiento conforme lo prescripto por  la  Resolución N° 737/07 del Consejo General de Educación;
Que la carga horaria de los docentes debe responder a la cantidad y diversidad de módulos que deberán atender cada uno de ellos.

Que en los secundarios para  adultos la unidad de tiempo que se trabaja es la hora cátedra.

Que el artículo 16 de la Resolución 737/07  encomienda a  la Dirección de Educación de Adultos y Formación Profesional la elaboración de un dispositivo integral de gestión de las carreras aprobadas.

Por ello:

EL DIRECTOR DE ADULTOS Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DISPONE

ARTICULO 1: Aprobar el Anexo I de la presente disposición que fija las cargas horarias en la que serán designados los docentes para realizar las tutorías previstas en la Resolución N° 737/07. 

///.-

///.-

ARTÍCULO 2°: Establecer que los docentes serán designados en función de las horas autorizadas  a cada sección, teniendo en cuenta para ello los módulos que necesiten cursar los alumnos.

ARTÍCULO 3°: Determinar que en función de las necesidades del servicio y considerando las distintas orientaciones y especializaciones, los Directores de los Establecimientos Educativos, podrán reasignar otros módulos,  teniendo en cuenta la incumbencia de títulos de los docentes que hayan sido designados previamente.

ARTÍCULO 4°: Registrar la presente Disposición, notificar a la Dirección Provincial de Enseñanza, a la Dirección Provincial de Inspección  General ; Dirección de Gestión Estatal; a la Dirección   de Asuntos Docentes y a la Dirección de Tribunales de Clasificación  y al Departamento Administrativo y por su intermedio a quien corresponda. Cumplido Archivar. 

DISPOSICIÓN N° 47/007

ANEXO I
FORMACIÓN GENERAL, COMÚN A LAS DIFERENTES  ORIENTACIONES 

MÓDULOS 
HORAS A ASIGNAR

Lengua y Comunicación  I, II, III, IV, V
5

Matemática I, II, III, IV, V,VI
5

Historia I, II, III
3

Geografía I, II, III
3

Derechos Humanos y Ciudadanía
2

Filosofía
2

Física I, II
2

Química I, II
2

Biología I, II
2

Promoción de la Salud
2

Tecnologías de la Información y la Comunicación I, II, III
2

Formación para el Trabajo I, II
2

Inglés I, II, III, IV
4

Total 
36

FORMACIÓN ORIENTADA Y ESPECIALIZADA

ORIENTACIÓN EN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CON ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE MICROEMPRENDIMIENTOS

MÓDULOS 
HORAS A ASIGNAR

Economía
2

Teoría de la Organización 

y

 Tecnologías de Gestión 
2

Sistemas de Información I, II
2

Administración de Empresas 

y

 Planificación y Gestión de Emprendimientos
2

Técnica y Práctica Contable, Laboral e Impositiva

 y 

Contabilidad de Gestión: costos y presupuestos
2

Subtotal
10

ORIENTACIÓN EN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CON ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE ORGANIZACIONES PÚBLICAS
MÓDULOS 
HORAS A ASIGNAR

Economía
2

Teoría de la Organización

y

 Tecnologías de Gestión 
2

Sistemas de Información I, II
2

Introducción a la Planificación Estratégica

Y

 Relación de Empleo Público
2

Diseño de Procesos Organizacionales y Procedimientos Administrativos en la Gestión Pública

 Y

 Gestión Presupuestaria en La Administración Pública Provincial
2

Subtotal
10

ORIENTACIÓN EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES CON ESPECIALIDAD EN 

SEGURIDAD PÚBLICA

MÓDULOS 
HORAS A ASIGNAR

Psicología 

y 

Participación Comunitaria  y Seguridad Publica
2

Sociología 

y 

Ciencia Política / Cultura y Comunicación
2

Economía
2

Derecho y Sociedad

Y 

Derechos Humanos y ética publica
2

Orden jurídico y teoría de la pena

y

 Procesos penales y administración de justicia
2

Subtotal
10

ORIENTACIÓN EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES CON ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

MÓDULOS 
HORAS A ASIGNAR

Psicología 

Y

 Gestión Participativa de Políticas Públicas
2

Sociología 

y

Ciencia Política / Cultura y Comunicación
2

Economía
2

Derecho y Sociedad

y

Derechos Humanos en la Administración Pública Provincial
2

Estado y Políticas Públicas

y

Estado y Nuevos Movimientos Sociales
2

Subtotal
10
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